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Violencia contra las mujeres: violencia psicológica y 
control coercitivo1  

Violencia psicológica y control coercitivo contra las mujeres 

La violencia en la pareja es una de las formas más comunes de violencia contra las mujeres y abarca el 
abuso físico, sexual y psicológico y el control del comportamiento por parte de uno de los miembros 
de la pareja.  

En Europa es el Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la violencia 
contra las mujeres y la violencia doméstica de 2011 (en lo sucesivo, «el Convenio de Estambul»)2 
el texto que sirve de referencia para definir las distintas formas de violencia contra las mujeres. El 
Convenio de Estambul reviste especial importancia para los Estados miembros de la Unión, ya que 
todos ellos han firmado el Convenio y la propia Unión también lo ha hecho 3.  

El Convenio de Estambul contempla la tipificación como delito de la violencia psicológica contra las 
mujeres de tres maneras.  

• En primer lugar, en el contexto de la violencia doméstica, con una definición exhaustiva de la 
violencia doméstica, que incluye la violencia psicológica que se produce en el seno de la familia 
o del hogar, o entre cónyuges o parejas de hecho antiguos o actuales. Se entiende que el 

                                              
1 Estudio completo en inglés: 
http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/STUD/2020/650336/IPOL_STU(2020)650336_EN.pdf. 
2 El Convenio sobre prevención y lucha contra la violencia contra las mujeres y la violencia doméstica fue aprobado por los 
Estados miembros del Consejo de Europa y otros signatarios el 11 de mayo de 2011 (2011 CETS n.º 210). Se abrió a la firma el 
11 de mayo de 2011 con motivo de la 121.º sesión del Comité de Ministros en Estambul. Tras su décima ratificación, por parte 
de Andorra, el 22 de abril de 2014, entró en vigor el 1 de agosto de 2014. 
3 A fecha de 28.3.2020, habían firmado y ratificado el Convenio de Estambul los siguientes Estados miembros de la UE: AT, BE, 
CY, DK, EE, FI, FR, DE, ELL, ES, IRL, IT, LUX, MT, NL, PL, PT, RO, SE, SL. Los Estados miembros que se indican a continuación solo 
han firmado el Convenio de Estambul, pero aún no lo han ratificado: BG, CZ, HU, LT, LV, SK. La UE también ha firmado el 
Convenio de Estambul; lo hizo el 13.6.2017. 

RESUMEN 

Este estudio, encargado por el Departamento Temático de Derechos de los Ciudadanos y Asuntos 
Constitucionales del Parlamento Europeo a petición de la Comisión FEMM, analiza si la violencia 
psicológica contra las mujeres está tipificada como delito en los Estados miembros de la Unión 
Europea, cómo se recogen los datos relativos a esta forma particular de violencia de género y, en 
estrecha relación con esto, si se ven afectados los derechos de custodia y visita de los autores de los 
delitos.  

http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/STUD/2020/650336/IPOL_STU(2020)650336_EN.pdf
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concepto de violencia doméstica tiene dos dimensiones: violencia en la pareja, que es la que 
se produce entre cónyuges o parejas de hecho antiguos o actuales, y violencia 
intergeneracional, que es la que se produce normalmente entre padres e hijos. 

• En segundo lugar, la violencia psicológica se define como un delito doloso autónomo que ha 
de tipificarse como delito, pues atenta gravemente contra la integridad psicológica de una 
persona mediante coacción o amenazas. 

• En tercer lugar está el acoso como una forma específica de violencia psicológica también 
tipificada como delito.  

Tipificación como delito de la violencia psicológica contra las mujeres en los Estados miembros 
de la Unión objeto de estudio 

La mayoría de los Estados miembros estudiados incluyen la violencia psicológica como un 
componente de la violencia doméstica o en la pareja, y solo algunos de ellos cuentan con un 
delito de violencia psicológica distinto en el que se registra la relación entre la víctima y el autor 
del delito. Excepto en el caso de Finlandia y Alemania, todos los Estados miembros examinados —
Chipre, Francia, Grecia, Italia, Portugal, Polonia, Rumanía y España— tipifican como delito la violencia 
doméstica o, de manera específica, la violencia en la pareja.  

En la mayor parte de los Estados miembros objeto de estudio, la violencia psicológica entra en el 
ámbito de la violencia en la pareja o doméstica y se define como violencia psicológica o mental, 
maltrato o acoso. En todos los Estados miembros examinados existen también delitos diferenciados 
para reflejar el concepto de violencia psicológica.  

Recogida de datos sobre la violencia psicológica y el control coercitivo contra las mujeres 

Si bien unos datos fiables, sistemáticos y comparables serían cruciales para la comprensión en 
profundidad del fenómeno de la violencia contra las mujeres y la violencia psicológica o el control 
coercitivo en particular, es difícil llevar a cabo una recogida de datos adecuada por varias razones.  

La razón principal de esta dificultad es que, a la hora de describir el fenómeno de la violencia contra las 
mujeres, los Estados miembros de la Unión utilizan términos y definiciones diversos a efectos 
legales y estadísticos. En lo que se refiere a la recogida de datos, suele hablarse de la «norma del 
delito principal». Esto es, si se cometen simultáneamente múltiples delitos, los delitos menos graves 
quedan subsumidos en los más graves y pueden quedar sin registrar a la hora del tratamiento de 
los datos. Además, la disponibilidad de datos depende en gran medida de hasta qué punto el sistema 
nacional correspondiente establece y fomenta la notificación y el registro.  

La exhaustividad y la fiabilidad de los datos también dependen de la capacidad de las autoridades, 
principalmente de los agentes de policía encargados de la recogida de los datos administrativos, para 
identificar las manifestaciones de violencia psicológica o control coercitivo en una situación de 
violencia doméstica o en la pareja y para poder hacer las distinciones sutiles entre las distintas formas 
de violencia contra las mujeres. La otra dificultad estructural general en relación con la recogida de 
datos sobre la violencia contra las mujeres es el fenómeno de la infranotificación. Para superar esta 
dificultad, el Convenio de Estambul alienta especialmente la recogida de datos a nivel nacional a 
partir de encuestas.  
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Recogida de datos sobre la violencia psicológica y el control coercitivo contra las mujeres en 
los Estados miembros de la Unión 

Los datos actualmente disponibles recogidos en los ámbitos policial y judicial no ofrecen una imagen 
clara de la magnitud de la violencia doméstica o en la pareja en los Estados miembros. La 
comparabilidad y la calidad de los datos disponibles se ven limitadas por múltiples razones, entre ellas 
las diferentes definiciones de los delitos penales en la legislación de los Estados miembros para indicar 
el fenómeno de la violencia en la pareja; la cooperación y la coordinación limitadas entre los ámbitos 
policial y judicial; la falta de información detallada registrada sobre la víctima; y el registro insuficiente 
de la relación entre la víctima y el autor del delito. Además, las normas metodológicas, como la fase del 
procedimiento en la que se registran los datos, las unidades de medida y las normas de recuento 
también varían considerablemente. 

Los datos recogidos sobre la violencia psicológica contra las mujeres en el contexto de la pareja solo 
cubren una parte de todos los supuestos de violencia psicológica. Esto se debe a que, en la mayor parte 
de los Estados miembros examinados, la violencia psicológica también está tipificada como delito en 
el marco de otros delitos penales, como la coacción o la amenaza, o no está tipificada como delito en 
absoluto.  

¿Cómo se ven afectados los derechos de custodia y visita de los autores de actos de violencia 
contra las mujeres? 

El Convenio de Estambul, con su artículo 31, es el único instrumento jurídicamente vinculante que 
contiene una disposición explícita sobre la custodia de los hijos en situaciones de violencia en la pareja.  

En toda la legislación de los Estados miembros de la Unión analizada, en general las disposiciones 
del Derecho de familia permiten revocar o limitar los derechos que comprende la patria 
potestad. Los órganos jurisdiccionales deciden los límites y las modalidades de aplicación de estas 
disposiciones, disponiendo de amplias facultades discrecionales al respecto.  

En algunos Estados miembros, la condena penal del progenitor conlleva la revocación o la limitación 
de la patria potestad, lo que oscila entre consecuencias automáticas en caso de delito contra el menor 
y la facultad discrecional de que disponen los órganos jurisdiccionales para tomar en consideración 
diversas circunstancias, previstas por la ley o establecidas por la jurisprudencia. 

En los casos de violencia en la pareja, parece que la regla de la custodia compartida por defecto 
prevalece a la hora de tomar decisiones relativas a la custodia y el régimen de visitas, 
independientemente del comportamiento violento de un progenitor. 

La legislación de los Estados miembros de la Unión estudiada pone de manifiesto que, en los casos en 
los que se concede la custodia exclusiva al progenitor víctima, los límites y modalidades del derecho 
de visita del otro progenitor parecen verse más afectados por la violencia en la pareja. 
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